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Condiciones

Que en los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta
Secretaría, que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate, servirá
de tipo para la subasta el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi-
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho
tipo, ni postor que no haya depositado previamente,
en la cuenta provisional de este Juzgado, en Banco
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Mataró, cuenta
número 0794, el 20 por 100 de aquél, quedando
eximido de este depósito el actor.

El tipo de subasta es el de 13.914.000 pesetas.

Para el caso de que no hubiera postores en la
primera subasta se señala para que tenga lugar la
segunda, el día 20 de noviembre de 1998, a las
nueve treinta horas, con rebaja de un 25 por 100
del tipo por el que salió la primera subasta, debiendo
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tipo.

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor,
se señala para que tenga lugar una tercera subasta
el día 16 de diciembre de 1998, a las nueve treinta
horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20
por 100 del tipo que sirvió para la segunda.

Finca objeto de la subasta

Urbana. Departamento 6. Vivienda en el piso
segundo, puerta segunda, del edificio sito en esta
ciudad, con frente a la calle Sor Lucila, 13 y 15.
Compuesta de varias dependencias y servicios, ocu-
pando 96 metros cuadrados y terraza de 15
metros 75 decímetros cuadrados. Linda: Al este,
vuelo de la calle; al sur, finca de doña Nieves Galle-
go; al norte, caja escalera y departamento 5; al
noroeste, patio de manzana; bajo, departamento 4,
y arriba, con departamento 9.

Inscrita al tomo 3.046, libro 82 de Mataró,
folio 154, finca número 5.156, inscripción primera.

Sirviendo el presente edicto de notificación en
legal forma a los deudores o terceros poseedores,
caso de resultar negativa su notificación personal.

Dado en Mataró a 24 de julio de 1998.—El Secre-
tario sustituto.—47.028.$

MEDINA DEL CAMPO

Edicto

Doña Esther Cadenas Acebes, Juez sustituta de Pri-
mera Instancia de Medina del Campo y su partido,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución dictada en esta fecha por el Juzgado de
Primera Instancia número 2 de esta villa, en el pro-
cedimiento judicial sumario, tramitado con el núme-
ro 57/98, conforme al artículo 11 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia del Procurador señor Gallego
Carballo, en nombre y representación de Caja Espa-
ña de Inversiones C.A.M.P., contra don Cesáreo
González Oyagüe, don Julio César González Man-
jarres, don Daniel González Manjarres, don Rodolfo
González Manjarres y don Miguel Ángel González
Manjarres, en reclamación de un préstamo con
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por
primera vez, por término de veinte días, las siguien-
tes fincas:

1.a Urbana.—Edificación de planta baja y sobra-
do, sita en casco de Sieteiglesias de Trabancos (Va-
lladolid), en la plaza de San Pelayo, sin número.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nava
del Rey, al tomo 989, folio 34, finca 7.036.

2.a Urbana solar, en término de Sieteiglesias de
Trabancos (Valladolid), conocida en El Corinal, con
acceso por la calle larga de los Fruteros, sin número.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nava
del Rey, al tomo 973, libro 96, folio 72 y finca
número 259.

3.a Urbana.—Panera en la calle Larga de los Fru-
teros, número 30, de Sieteiglesias de Trabancos (Va-
lladolid). Inscrito en el Registro de la Propiedad
de Nava del Rey, al tomo 973, folio 70, finca 3.538.

4.a Urbana.—Casa en Sieteiglesias de Trabancos
(Valladolid), en la calle Larga de los Fruteros, núme-
ros 34, 36 y 38. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Nava del Rey, al tomo 989, folio 49,
libro 97 del municipio de Sieteiglesias de Trabancos.

Para la celebración de la subasta, se ha señalado
el día 20 de octubre de 1998, a las diez treinta
horas, y en prevención de que no hubiera postor
en primera subasta, se señala para la segunda, el
día 20 de noviembre de 1998, a las diez treinta
horas, y en su caso, se señala para la tercera subasta,
el día 18 de diciembre de 1998, a las diez treinta
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sito en la calle Gamazo, número 2, de esta villa,
previniéndoles a los posibles licitadores:

Primero.—Los tipos de las subastas son los siguien-
tes: Finca registral número 7.036, 3.834.000 pesetas;
finca registral número 259, 12.226.000 pesetas; fin-
ca número 3.538, 3.408.000 pesetas, y finca 7.040,
16.212.000 pesetas, fijados a tal efecto en la escritura
de préstamo, no admitiéndose posturas que no
cubran dichas cantidades.

Caso de que sea segunda subasta, el tipo será
el 75 por 100 del tipo de la primera.

Para el caso de que sea tercera subasta, saldrá
sin sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones
establecidas en la regla 8.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
al cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20
por 100 del tipo de la subasta, caso de ser primera
o segunda subasta y caso de ser tercera subasta
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes a los efectos de la titu-
lación de la finca.

Cuarto.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinto.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a terceros.

Sexto.—Que desde la fecha del anuncio hasta la
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos
por la regla 14, párrafo 3.o del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Dado en Medina del Campo a 2 de junio de
1998.—La Juez sustituta, Esther Cadenas Ace-
bes.—El Secretario.—46.974.$

MONTILLA

Edicto

Don Antonio Jesús Pérez Jiménez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Montilla (Cór-
doba) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio ejecutivo, número
227/1997, a instancia de Caja de Ahorros y Pen-
siones de Barcelona «La Caixa», representada por
el Procurador don Francisco Hidalgo Trapero, frente
a los demandados «Construcciones Cáliz Marqués,
Sociedad Limitada»; don José Cáliz Sánchez y doña
Carmen Marqués Moyano (calle Juan Colín, 125,
Montilla), en reclamación de 1.334.334 pesetas de
principal, más la de 600.000 pesetas presupuestadas

para intereses, gastos y costas, sin perjuicio de ulte-
rior liquidación, en cuyos autos se ha dictado pro-
videncia con esta fecha, por la que se acuerda sacar
a pública subasta, por primera, segunda y tercera
vez y término de veinte días hábiles para cada una,
las fincas embargadas objeto de ejecución que al
final se describen, junto con sus respectivas tasa-
ciones, habiéndose señalado para la primera subasta
el día 3 de noviembre de 1998, a las doce horas,
y en caso de no existir postores, se ha señalado
para que tenga lugar la segunda subasta el día 4
de diciembre de 1998, a las doce horas, y de no
existir tampoco postores en esta última, se ha seña-
lado para la celebración de la tercera subasta el
día 4 de enero de 1999, a las doce horas. Todas
las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Arcipreste Fer-
nández Casado, número 1, planta baja, Palacio de
Justicia, y se regirán por las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos estarán de manifiesto en
Secretaría, y se hace saber que las cargas anteriores
y las preferentes al crédito de la actora continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, estando unida a las actua-
ciones la certificación del Registro de la Propiedad
correspondiente, y entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación. Aunque, real-
mente, los bienes en cuestión se sacan a pública
subasta a petición de la acreedora, pero sin haber
suplido previamente la falta de títulos de propiedad,
salvo con la certificación registral de dominio y car-
gas, de la que resulta suficientemente su titularidad.
Lo que se comunica a efectos de lo dispuesto en
la regla quinta del artículo 140 del Reglamento
Hipotecario.

Segunda.—Servirán de tipos para la primera subas-
ta las respectivas cantidades tasadas y que al final
se dirán; para la segunda los mismos de la primera
con rebaja del 25 por 100, y la tercera será sin
sujeción a tipo, no admitiéndose en primera y segun-
da subastas posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de licitación de la finca por que
se puje.

Tercera.—Para tomar parte en las subastas, a
excepción de la parte demandante, todos los demás
postores deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado,
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal
de Mont i l l a (Córdoba) , cuenta número
1472-0000-17-0227/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor (de cada finca res-
pecto de la cual se vaya a participar en dicha lici-
tación) que sirva de tipo para la subasta. Sin tal
requisito de previa consignación no serán admitidos.

Cuarta.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, en todas además, desde
el presente anuncio y hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinta.—Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos-
turas a calidad de ceder el remate a un tercero.
Si ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha
cesión mediante comparecencia ante el Juzgado, con
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto
del precio del remate. Los deudores podrán liberar
los bienes embargados antes del remate abonando
principal y costas reclamados.

Sexta.—Si por cualquier circunstancia imprevista
se produjera la imposibilidad material de practicar
los actos en los respectivos días señalados, éstos
se llevarán a efecto en el siguiente día hábil, y a
la misma hora. Y para el caso de que no se pudiera
notificar a los demandados los señalamientos acor-
dados, servirá de notificación en forma a los mismos
la publicación del presente edicto.

Bienes objeto de subasta
1. Urbana.—Número 1. Vivienda dúplex del edi-

ficio número 123 de la calle Juan Colín, y sin núme-
ro de la calle Ciudad del Vino, de la ciudad de
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Montilla, con superficie en planta baja de 117
metros 13 decímetros cuadrados, y en planta alta
de 76 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Montilla al tomo 628, folio 215,
inscripción primera, finca número 36.736.

Precio de valoración: 10.000.000 de pesetas.
2. Rústica.—Nuda propiedad de una tercera par-

te indivisa de la mitad indivisa de una tierra secana
indivisible, dedicada al cultivo de viña, al sitio Caña-
da del Madriño y Cerrillo del Palomar, término
de Montilla, con superficie de 5 celemines 1 octavo
4 estadales, equivalentes a 26 áreas 59,5 centiáreas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Montilla,
al tomo 453, folio 145 vuelto, inscripción segunda,
finca 23.253.

Precio de valoración: 375.000 pesetas.

Dado en Montilla (Córdoba), a 1 de septiembre
de 1998.—El Juez, Antonio Jesús Pérez Jiménez.—El
Secretario judicial.—47.047.$

MURCIA

Edicto

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mur-
cia,

Por medio del presente, hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo, y con el número 821/1997-A,
se tramitan autos de juicio ejecutivo, a instancias
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador don
Miguel Ángel Artero Moreno, contra doña María
Contreras Fuentes y don Manuel Sotomayor Tudela,
sobre reclamación de 1.034.240 pesetas, en los que
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en primera, segunda y tercera subasta
pública, por término hábil de veinte días, el bien
embargado a los demandados, que al final se des-
cribirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para el acto del remate se ha señalado:
En primera subasta el día 20 de octubre de 1998; en
segunda subasta el día 20 de noviembre de 1998, y
en tercera subasta el día 21 de diciembre de 1998,
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en Palacio de Justicia, ronda de Garaya,
a las doce treinta horas.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, al menos, en la cuenta
de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, una
cantidad igual al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo para las subastas, pudiendo hacer
uso del derecho que les concede el artículo 1.499,
párrafo primero, de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del precio que rija para esta
subasta.

Cuarta.—El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a terceros, únicamente por el ejecutante.

Quinta.—Las cargas anteriores y los preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y se subroga en ellas, sin que se destine a su extinción
el precio que se obtenga en el remate, y acepta
la titulación del bien embargado, la cual se encuentra
en Secretaría a su disposición, sin que pueda exigir
otros.

Sexta.—El tipo de la primera subasta será la valo-
ración del bien, hecha por el Perito, para la segunda
subasta el 75 por 100 de la valoración del bien
y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo.

Séptima.—Entiéndase que de ser festivo alguno
de los anteriores señalamientos, las subastas se cele-
brarán al siguiente día hábil, a la misma hora, y
que el presente edicto servirá de notificación en
forma de dichos señalamientos a la parte ejecutada,
caso de no poderse llevar a efecto la misma per-
sonalmente.

Bien objeto de subasta

Número 21. Vivienda en tercera planta alta,
señalada con la letra A, de la primera escalera, dis-
tribuida en pasillo, tres dormitorios, comedor-estar,

cocina y aseo; de 71 metros cuadrados de superficie
útil, que linda: Por el norte, con descansillo de acce-
so y vivienda letra B; derecha, hueco de escalera,
patio de luces y vivienda letra D; izquierda, vivien-
da B y patio de luces y vivienda D de la segunda
escalera, y espalda, ensanches del edificio. Forma
parte de un edificio en término de Murcia, partido
de Puente Tocinos, que consta de planta baja des-
tinada a vivienda o locales comerciales y cuatro
plantas más destinadas a vivienda, a razón de ocho
por planta, con dos escaleras de acceso, una para
cuatro viviendas por planta. Inscripción: Registro
de la Propiedad número 8 de Murcia, libro 208,
folio 1, tomo 2.846, finca número 5.710.

Valorada, a efectos de subasta, en 5.014.196 pese-
tas.

Dado en Murcia a 23 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Cayetano Blasco Ramón.—La Secreta-
ria.—47.081.$

MURCIA

Edicto

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mur-
cia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 205/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, contra «Mediplast, Sociedad Limitada»,
don Francisco Buendía Llor, doña Francisca Quiles
Galera, don Ramón Buendía Quiles y doña Isabel
Serrano Castillo, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 16 de noviembre de 1998,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3096, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 16 de diciembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 19 de enero
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana. Piso número dos. Local comercial
derecha, situado en la planta baja de la casa núme-
ro 1 de la calle de Mesegueres, de Murcia. Tiene
una superficie de 37 metros 25 decímetros cua-
drados; linda: Derecha, entrando, escalera y zaguán
del total inmueble; izquierda, local comercial izquier-
da de esta misma planta; fondo, casa de las señoras
Jiménez Belmar, y por su fachada, con la calle de
Mesegueres, a la que tiene un hueco y una ventana.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Murcia, libro 34, folio 25, sección segunda, finca
número 3.437. Valorada en 6.475.000 pesetas.

2. Rústica. Un trozo de tierra de riego en blanco,
en este término municipal, partido de Puente Toci-
nos, sitio de Los Arocas; que tiene una cabida
de 2 áreas 35 centiáreas. Linda: Norte, don Manuel
Ayuso, acequia de Alajada por medio; sur y este,
resto de la finca matriz de donde se segrega, y oeste,
tierras de Jesualdo Almansa. Sobre esta finca existe
una edificación que no es objeto de subasta. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Murcia,
tomo 2.557, libro 148, sección sexta, folio 87, finca
número 12.176, inscripción primera. Valorada en
2.100.000 pesetas.

3. Rústica. Un trozo de tierra de riego moreral,
situada en el término municipal de Murcia, partido
de Puente Tocinos, pago de Aljada; que mide una
extensión de 1 área 90 centiáreas; linda: Levante,
tierras de la misma procedente que compró don
Patrio López Mellado; mediodía y poniente, resto
de la finca matriz de esta procedencia, que se reservó
doña Antonia Muñoz Oliva, y norte, con otra por-
ción de dicha finca matriz, que compró don Ángel
Conesa. Sobre esta finca existe una edificación que
no es objeto de subasta. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Murcia, libro 28, folio
52, sección sexta, finca número 2.173. Valorada
en 2.280.000 pesetas.

Dado en Murcia a 3 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Cayetano Blasco Ramón.—El
Secretario.—46.999.$

ONTINYENT

Edicto

Doña María Ángeles Chulia Cerni, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Ontinyent (Valencia),

En virtud de lo acordado en proveído dictado
con esta fecha en el procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en
este Juzgado con el número 261/1997 instado por
el Procurador don Miguel Valls Sanchís, en nombre
y representación de Caja de Ahorros de Valencia,
Castellón y Alicante (Bancaja), contra don José Her-
nán Vidal Porta y doña María del Carmen Roig
Soler, domiciliados en Albaida, calle Castellón de
Rugat, 2, en reclamación de un préstamo con garan-
tía hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera
vez, la siguiente finca:

Urbana número 21. Piso cuarto tipo C del edi-
ficio situado en Albaida, calle Castellón de Rugat,
sin número, actualmente número 2, con acceso por
zaguán, escalera y ascensor; constituye una vivienda
con una superficie útil de 96 metros 8 decímetros
cuadrados, y construida de 121 metros 22 decí-
metros cuadrados, distribuida en vestíbulo, pasillo,
comedor-estar, cuatro habitaciones, cocina, baño,
aseo, galería y solana. Linda, mirándola desde la
calle de su situación: Frente, esta calle; derecha,
piso cuarto tipo D y patio de luces; izquierda, piso
cuarto tipo B, y detrás, el pasillo de entrada a los
pisos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Albaida, tomo 493, libro 52 de Albaida, folio 45,
finca registral número 4.639, inscripción quinta.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Padre Alcina, núme-
ro 2, de Ontinyent, el día 28 de octubre de 1998,
y hora de las doce, previniéndose a los licitadores:


